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A DMINISTR ACIÓIS nuevameiite á subasta sobre la base de la mejor

oferta, advirtiéndose que no se admitirá propo-

sicióqalguna que deje de cubrir el 30 por 100

del tío por que salieron á primera subasta, y

que se hace constar á continuación:

DB

PROPIEDADES É IMPUESTOS

BIENES DEL ESTADO

PROCEDENTES BE ADJUDICACIÓN POR RESPONSABILI

NADES PECUNIARIAS
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PROYINCIA DZ HUEÃA

SUBASTA ABIERTA

ero 438 del inventario.—

ino municipal de Holtañ

4'2 áreas y 90 centiáreas

a: poi Oriente y Norte, co

n, hoy de Mariano Coscoj

con la sierra llamada Tr

Francisco Lascorz Laca

camino.

tasada por los Peritos D

osta en 160 pesetas en ve

ta.

á primera subasta por e

mporte de la capitalizaci
de el 30 pot 100 de esta sima á 67 je~'.'.:..";.'„'-',l j~y
0 céntimos,

Ascicn

setas y 6

En atención á que las cuatro subastas regla-

mentarias celebradas no dieron resultado posi-

tivo, por acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda

de esta provincia, y con arreglo á lo dispuesto

en los Reales decretos de 23 de Agosto de 1868

y 31 de igual mes de 187'2, ar t. 61 de la Instruc-

ción definitivo, para la venta de l'ropiedades y

Derechos del Estado de 14 de Septiembre de

1903, reformada por el lineal decreto de 9 de

Agosto dc 1905, queda abierta la licitación de

las fincas siguientes, por término de sesenta

días, á. cuyo fin los interesados que deseen ad-

quirirlas presentarán instancia en papel de la

clase 11.', dirigida á dicho Sr. Delegado y acom-

pañada del resguardo acreditativo de hab.r

constituido el depósito del 20 por 100 exigido por

el art. 44 de la refei ida Instiucción, reformado

por el art, 23 de la ley de Presupuestos de 31 de

Piciembre de 19%, habiendose de anunciar

I

PARTIDO JUDICIAL DE BOLTANA

PUEBI G DE BQI*TAfíA
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Esta finca perteneció á Joaquín Bielsa Nasa-

ri'e, y se.adjudicó al Estado en expediente dó al-

cance instruido contva el rnimm, como ez lke-

caudador de contribuciones cle la 2.' zona de

Boltaña.

BIENES DEL ESTADO

PROCEDENTES IRME ADJUDICACION POR DslEITOS DE

CONTRIBOCIONES

PARTIDO JUDICIAL DE BARBASTRO

PUEBLO DE COLUNGO

FINCA,S RÚSTICAS, MENOR CUA,ZTIA

Número 20.858 del inventario.— Una viña,

sita en téi'mino municipal de Colungo y su par-

)ida Malpaso, de 2 hectár eas, 15 áreas y 56 cen-

tiáreas de cabida.

Linda: por Oriente, con barranco de llue-

gas; Mediodía, Mariano Coscojuela, y Poniente

y Norte, paso de ganados,
Fué tasáda por los Peritos D. Joaquín Zamo-

ra iVIur y D. Manuel Bevges Miranda en 140 pe-

setas en venta y 10 en renta.

Salió á primera subasta por el tipo de 225

pesetas, importe de la capitalización.
Asciende el 30 por 100 de esta suma á 67 pe-

Setas y 50 CéntimoS.

Perteneció esta finca á Mariano Fumanal, y

por débitos de contribuoión de 1895-96 se adju-
dicó al Estado.

Númevo 20.859 del inventario.— Un olivar en

el mismo tér'mino, partida Valle del Solano, de

1 hectárea, 16 áreas y 22 centiáreas.

Linda: por Oriente, con Luis Azara Medio-

día, con Joaquín Villellas; Poniente y Norte,

. con Ignacio Fumanal.

Fué tasado por los mismos Peritos en 100pe-
. setas en venta y 8 en renta.

Salió á primera subasta por el tipo de 180 pe-.

setas, importe de la capitalización.

A.ciende el 30 por 100 de esta ;;urna á 54 pe-

setass.

Pertenccio esta, finca á Francisco l.oriente, y

pov clébitos de contribución del ejercicio de

1895-96 se adjudicó al Estado.

Número 20 860del iriventavio.— Una viña, con

olivos cn í uales tóvrninos, partirla, Sierva, Baja,
de cabida, 4 hcctáveas, 73 ár eas y 49 centiár eas.

Linda: por Oriente, con Juan José Lasierra;

Mediodía, con Ignacio Fumanal; Poüiente, con

Antonio Ubiergo, y Norte, con Luis Azara.

Fué tasada pov los mismos Povitos que las

anterioves, cn 100 pesetas en venta y 8 en renta,

Salió á primera subasta pov el tipo de 180 pe-

setas, impor te de la. ca,pitalización.
Asciende el 30 por 100 de esta suma á 54 pe-

setas.

Perteneció esta, finca á Francisco l.oriente

Montaner (Sanchón), y fué adjudicada al Esta-

do pov débitos de contribución del ejercicio de

1895-96,

l

I
Número 20.861 del inventario.—Otva viña en

Í

: el repetido término y su partida, Salcillo, de

2 hectáveas, 3 áveas y 83 centiáreas.

! Linda,: por Oriente, con José Loriente Be-

l
'

mor ta,,' Mediodía, con camino; Poniente y Nor-

te, con Juan José Lasierva.

Fué tasada por los mismos Peritos que las

anteriores en 80 pesetas en venth y 6 en renta.

Salió á, priméra subasta por el tipo de 135 pe-

setas, impoi'te de la capitalización.

Asciende el 30 por 100 de está suma á 40 pe-

setas y 50 céntimos.

Perteneció esta finca a José Loriente, y se ad-

judicó al Estado por débitos de contribución del

ejercicio de 1895-96.

Número 20.862 dcl inventario.— Un campo

con olivos, en iguales términos y partida La

Clamor, de cabida 33 áreas y 97 centiáreas.

I.inda: por Oriente, con camino' Mediodía,
con Luis Azara; Poniente, con Francisco Lo-

riente, y Norte, con Miguel Albás.

Fué.tasado por los mismos Peritos que las an-

teriores en 150 pesetas en venta y 12 pesetas en
I

renta,
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Salió á primera subasta por el tipo de 270 pe-

setae, importe de la capitalización.

Asciende el 30 por f00 de esta suma a 8f pe-

setae.

Perteneció esta finca á Joaquín Maza, y ee ad-

judicó al Estado por débitos de contribución

del ejercicio de 1895-90.

Número 20.863 del inventario,— Una, viña,

pavtida Alcilla, clc 4 hectáreas, 82 áreas y 77

centiáreas.

Linda: por Oriente, con Joaquín Maza; Me-

diodía, con Juan José Lasierra, y Miguel Albáe;

Poniente, con Cabañera, y Norte, con Mariano

Coscoj uela,

Fué tasacla pov los mismos Peritos que las an-

teriores en 100 pesetae en venta y 7 pesetas en

renta,

Salió á primer a subasta pov el tipo de 157 pe-

setas y 50 céntimos, impor'te de la capitaliza-
ción.

Asciende el 30 por f 00 de esta suma á 47 pe-

eetae y 25 céntimos.

Lsta finca perteneció á Antonio Ubiergo, y se

adjudicó al Estado por débitos de contribucio-

nes del ejercicio de f 895-96.

Número 20.865 del inventario.—Un campo de

olivos, partida Fuebae, de 30 áreas y 39 cen-

tiá,r eae.

Linda: por' Oriente, con camino; Mediodía y

Poniente, con Joaquín Maza, y Norte, con Ra-

món Altemir.

Fue tasado pov loe mismos Pevitos que las an-

teriores en 60 pesetas en venta y 4 pesetas en

renta.

Salió a, primeva subasta por el tipo de 90 pe-

setas, importe de la capitalización.
Asciende el 30 por 100 de esta suma á, 27 pe-

setas.

Esta finca perteneció á Antonio Villa, y ee ad-

judicó al Estado por débitos de contribuciones

del ejercicio de f895-96.

Número 20.866 del inventario.—Un campo

con olivoe, partida Sievra baja, de 42 ár cae y 21

centiáreas.

Linda: por Oriente, con camino; Mediodía,

con Agustín Cuello; Poniente, con Juan José

Lasierra, y Nor tc, con Luis Azara.

Fué tasado por los indicados peritos en 30 pe-

setas en venta y f peseta en renta:

Salió á primer'a subasta por las 30 pesetae,
importo ife la tasación.

Asciencle el 30 por 100 de esta suma á 9 pe-
setas.

Per teneció esta finca á Pedro Arilla, y ee ad-

judicó al Estado por débitos de contribución del

ejer cicio de 1895-96.

Número 20.867 del inventario. — Un campo
con olivos, en el mismo término municipal, par-

tida Sierra baja, de 21 áreas y 45 centiáreas,

Lincla: pov Oriente, con Luis Azara; Medio-

día, con Francisco Loviente; Poniente, con

Viuda d0 Pedro Montaner, y Norte, con ca-

mino.

Fué tasado por loe indicados Peritos en 40 pe-
setas en venta y f peseta en renta.

Salió á primera subasta por las 40 pesetas,

importe de la tasación,

Asciende ol 30 por 100 de esta suma á 12 pe-

setas,

Perteneció esta finca á José Blasco, y fué ad=

judicada al Estado por débitos de contribución

de l895-96.

Número 20.868 del inventario.— Una viña,
en la partida Los Cuchillos, de 32 áreas y 18

centiáreas.

Linda: por Or iente y Mediodía, con paso de

ganados; Poniente; con monte de Alquézar, y

Norte, con camino.

Fué tasada por loe mismos Peritos que lae

anteriores en 40 pesetas en venta y 2 en venta.

Salió á primera subasta por el tipo de 45 pe-

setae, impovte de la capitalización.
Asciende el 30 por 100 de esta suma á 13 pe.

setas y 50 céntimos.

Perteneció est' finca á Ramón Blaeco, y ee ad-

judicó al Estado por débitos de contribuciones

del ejercicio de 1895-96.

Número 20.869 del inventario,—Un yermo,

partida Aspau, de 3 hectáreas y 38 centiáreas.

Lincla: por Oi.'iente, con Joaquín Villellae;
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Mediodía, con barranco; Poniente, Joaquín Ma-

za, y Norte, con Luis Azara.

Fué tasado por los mismos Peritos cn 60 pe-

setas en venta y 8 en renta,

Salió á primera subasfo, pov el tipo de 67 pe-

setas y 50 céntimos, importe de la capitali-
zacion.

Asciende el 30 por 10Q de esta suma á 20 pe-

setas y 25 céntimos,

Perteneció esta, finca á Antonio Batalla, y fue

adjudicada al Estado por débitos de contribu-

ción del ejercicio de 1895-96.

Número 20,870 del inventario.—Un huerto,

partida Las Gargantas, de cabida 1 área y 69

centiáreas.

Linda; por Oriente, Mediodía y Norte, con

paso de ganados¡ y Poniente, con Antonio Vi-

llellas.

Fuk tasado por los mismos Peritos que las

anteriores, en 40 pesetas en venia y 1 en renta.

Salió á primera subasta por las 40 pesetas

importe de la tasación.

Asciende el 80 por 100 de esta suma á 12 pe-

setas.

Perteneció esta finca á Antonio Cozquillo,'4y

fué adjudicada al Estado por débitos de contri-

bución del ejercicio de 1895-96.

Número 20.871 del inventario.—Una viña,

partida El Uedado, de 88 áreas y 46 centiáreas.

Linda: por Oriente, con José Fredein; Medio-

día, con Antonio Ubiergo; Poniente, con José

Domper, y Norte, con barranco.

Fué tasada por los mismos Peritos en 50 pe-

setas en venta y 2 pesetas en renta.

Salió á primera subasta, por las 50 pesetas

importe de la tasación.

Asciende el 80 por 100 de esta suma á 15 pe-

setas.

Perteneció esta finca á Antonio Coscojuela, y

fué adjudicada al Estado por débitos de coritri-

buciones del ejercicio de 1895-96.

Número '20.872 del inventario.—Una viña,

partida El Vedado, de 59 áreas.

Linda: por Oriente, con Lorenzo Serrato; Me-

diodía, con camino; Poniente, con Victoriano

Sampietro, y Norte, con bar ranco.

Fué tasada por los mismos Peritos en 40 pe-

setas en venta y 2 pesetas en renta.

Salió á primera subasta pov el tipo de 45 pe-

setas importe dc la capitalización.
Asciende el 30 pov 100 de esta suma á 13 pe-

setas y 50 céntimos.

Perteneció esta finca á. José Felipe y se adju-
dicó al Estado pov descubierto de con tvibucio-

nes del ejercicio de 1895-96,

Número 20.873 del inventario.— Una viña,

partida Aspán, de 64 áreas y 37 centiái eas.

Linrla: con las l%ocas y el río Vero.

Fué tasada por los mismos Peritos en 52 pe-

setas en venta y 3 pesetas en renta.

Salió a, primera subasta por el tipo de 67 pe-

setas y 5Q céntimos importe de la capitaliza-
ción,

Asciende el 80 por 100 de esta suma á 20 pe-

setas y 25 céntimos.

Pevteneció esta finca á Francisco Mur, y se

adjudicó al Estado por descubievtos de contri-

buciones del ejercicio de 1895-96.

Numero 20.874 del inventario.—Una viña,

pavtida Villacantal, de 10 áveas y 72 centiáreas.

Linda: por Oriente, con canteras del río Uero;

Mediodía, con Manuel Salamero; Poniente, con

río, y Norte, con Ignacio Fumanal.

Fué tasada por los mismos Peritos en 60 pe-

setas en venta y 8 pesetas en renta.

Salió á primera subasta por el tipo de 67 pe-

setas y 50 centimos, importe de la capitaliza-
ción.

Asciende el 80 por 100 de esta suma á 20 pe-

setas y 25 céntimos.

Perteneció esta finca á Antonio Pérez, y fué

adjudicada al Estado por débitos de contribu-

ción del ejercicio de 1895-96.

Número 20.875 del inventario.— Una viña

partida Sierra baja, de 78 áreas y 67 centi-

áreas.

Linda: por Oriente, con Joaquín Maza,; Me-

diodía y Poniente, con paso de ganados, y Nor-

te, con Luis Azara.

Fué tasada por' los mísmos Peritos en 50 pe-

setas en venta y 4 en renta.
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Salió á primera subasta por el tipo de 90 pe-

setas, importe de la capitalización.
Asciende el 30 por 100 de esta suma á 27 pe-

setas.

Pertenevió esta finca á Teodoro Villellas, y se

adjudicó al Estado por débitos de contribución

del ejercicio de 1895-96.

Número 20.876 del inventario. — Una viñia¡

partida El Vedado, de 4 ávcas y 12 centiáreas.

Linda: por Oriente, con paso de ganados; Me-

diodía, con camino; Poniente, con José Felipe,

y Norte, con barranco.

Fué tasada por los mismos Peritos en 60 pe-

setas en venta y 2 en renta.

Salió á primeia subasta por las 60 pesetas,

importe de la tasación.

Asciende el 30 por 100 de esta suma á 18 pe-

setas.

Perteneció esta finca á Joaquín Zamora, y fué

adjudicada al Estado por débitos de contribu-

ción del ejercicio dc 1895 96.

Número 20.877 del inventario.— Terreno in-

culto, partida EI Cavnevo, de 2 hectáreas, 57

áreas y 47 centiáreas.

Linda: pov Oriente y Mediodía, con Lorenzo

Calvo; Poniente, con monte de Honra, y Norle,
con Miguel Zamor a.

Pué tasado por los mismos Peritos en 20 pe-

setas en venta y 1 cn renta.

Salió á, primera subasta por el. tipo de 22 pe-

setas y 50 céntimos, importe de la capitaliza-
ción.

Asciende el 30 por 100 de esta suma á 6 pese-

tas y 75 céntimos,

Perteneció esta finca á Mariano Audt'eu, y se

adjudicó al Estado por débitos de contribución

del ejercicio de 1895-96.

Númevo 20.878 del inventario.—Una viña,

partida El Carnero, de 5 hectáreas, 14 áreas y
94 centiáreas.

I inda: por Oriente, con barranco; Mediodía,
con Manuel Redón; Poniente, Juan Arcas, y

Norte, con Ramillar.

Fué tasada por los mismos Peritos en 80 pe-

setas en venta y 6 pesetas en renta.

Salió á primera subasta por. el tipo de 135 pe-

setas, importe de la capitalización.
Asciende el 30 por fír0 de esta suma á 40 pe-

setas y 50 céntimos.

Perteneció esta finca á Francisco Mur, y fué

adjudicada, al Estado por débitos de contribu-

ción del ejercicio de 1895-96.

Número 20.879 del inventario.—Una vüia,

¡ parIida Las Moreras, de 4 hectáreas y 72 áreas.

! Linda: por Oriente, con Nicolás Gil; Medio-

i día, con Sebastián Solano; Poniente, con Viuda

de ttsriano Coronas, y Norte, oon José Al-

temir.

Pné ts,seda por ios mismos Peritos en 80 pe-
'

setas en venta y 2 pesetas en renta.

Salió á pr imeva subasta por el tipo de 45 pe-
'

setas, importe de la capitalización.

¡ Asciende el 30 por 100 de esta suma á 13 pe-

setas y 50 céntimos.

Perténeció esta finca a, Francisco Albás, y fué

adjudicada al Fstado pov débitos de contribu-

ción del ejercicio de 1895-96.

Número 20.881 del inventario.—Fundo, par-

tida Las Gargantas, de 48 áveas y 95 centiáreas.

Linda: por Ovientey con canal de Raimundo

Maza; Mediodía, Poniente y Norte, con paso de

ganados.
Í Fué tasada por los mismos Peritos en 40 pe-

, selas en venta y 2 pesetas en renta.

Salió á primera subasta pov. el tipo de 45 pe-

setas, importe de la capitalización,
Asciende el 30 por 100 de esta suma á 13 pe-

setas y 50 céntimos.

!
Perteneció esta finca á Antonio Villellas, y se

¡ adjudicó al Estado por débitos de contribución

del ejercicio de 1895-96.

Número 20.882 del inventario.—Terreno in-

culto, partida El Vedado, de 64 áreas y 36 cen-

tiáreas.

Linda.' por Oriente y Poniente, con Victoria-

no Sampietro; Mediodía, con camino, y Norte,
con barranco.

Fué tasado por los mismos Peritos en 50 pe-

setas en venta y 2 pesetas en renta.

Salió á primera subasla por las 50 pesetás,

importe de la tasación.
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4." Para tomar parte en cualquier subasta .de

propiedades del Estado ó por ei Estado enajenables,

es indispensable consignar ante el Juez que la presida

¡
ó acreditar que se ha depositado previamente en la

¡ dependencia pública que corresponda, el '0 yor 100

de la cantidad que sirva de tipo para la venta.

Inmediatamente que termine el acto de la subasta,

el Juez. dispondrá que se devuelvan los depósitos ó

los resguardos que los acrediten. reservando úmca-

mente el del mejor postor.

La Dirección general de Propiedades é Impuestos,

luego que conozca el resultado de las subastas dobles

,
ó triples, acordará igual devolución respecto á los

licitadores que no hubieren hecho la proposición más

ventajosa.

La cantidad depositada previamente, una vez

adjudicada la fiiica ó censo, ingresará'en el Tesoro,
'

comiiletando el comprador lo eue falte para.el pago

del primer plazo.

Si dicho pago no se completa en el término de Ins-

trucción. se subastará de nuevo la finca ó censo, que-

dando á beneficio del Tesoro la cantidad depositada,

sin que el rematante conserve sobre el)a derecho

alguno.
La cantidad expresada no se devolverá sino. en el

I
caso de anularse la subasta ó la venta por causas aje-

nas en un todo a, la voluntad del comprador.

6.' Los compradores no contraen otra responsabi-

lidad por la falta de pago del primer plazo, que la de

~
perder el depósito constituido para, tomar parte en la

) subasta.

En este caso, los bienes deben sacarse inmediata-

¡
mente otra vez á subasta. como si aquélla no hubiese

rrio.

Pueden ser licitadores y adquirir los bienes

inmuebles y derechos reales que el Estado enajena en

subasta pública, todos los españoles á quien el Códi-

-

go civil autoriza para obligarse, salvo lo preceptuado

en las condiciones siguientes:

'2." Los empleados públicos no podrán adquirir

p>r compra los bienes del Estado de cuya adminis-

tración estuviesen encargados, y lo mismo los Jueces

y Peritos que interviniesen en la venta, siendo nulo

el remate que se celebre á favor de unos y otros.

3,' No pueden ser licitadores los que sean deudo-

res á la Hacienda como segundos contribuyentes ó

por contratos ú obligaciones en favor del' Estado,

niientras no acrediten hallarse solventes de sus com-

Asciende el 80 por 100 de esta suma á 15 pe-

setas,

Perteneció esta finca á N. Guillén, y se ad-

judicó al Estado por débitos de contribución

del ejercicio de 1895-96.

Z'zrz c; aa ur b arz a a.

Número 20.884 del inventario.—Un molino

oleario, sito en dicho pueblo.
Linda: por Oriente, Poniente y Norte, con

camino, y Mediodía, con Mariano Lorenz y lta-

món Montaner.

Pué tasado por los mismos Peritos en 260 pe-

setas en venta y 19 pesetas en renta.

Salió á primera subasta por el tipo de 842 pe-

setas> impor te de la capitalización.

Asciende el 80 por 100 de esta suma á 102 pe-

setas y 60 céntimos.

Perteneció esta finca á, la Sociedad del Molino

Oleario, y por falta de pago de la contiibucion

del ejercicio de 1895-96, fué adjudicada al Es-

tado.

Sobre las fincas descritas anteriormente no

consta en esta Administración que pese carga

en servidumbre alguna.

Huescs, 19 de Abril de 1913.—El Administra-

dor de Propiedades é Impuestos, Román Ba-

9080IEI98E5 GESE8hLES

promisos, conceptuándose en este caso á los compra-

dores declarados en quiebra.

temdo efecto.

Sin embargo, los compradores que dejaron de sa-

tisfacer oportunamente aquel plazo podrán pagarle

hasta antes de comenzar la celebración de la nueva

.

subasta, pero con pérdida de dicho deposito y abo-

nando los gastos del nuevo expediente.

7.' Se admitirán las.posturas de todas las perso-

nas capaces para licitar, siempre que aquéllas cubran

el tipo de la venta, quedando obligado el que resulte

mejor postor á firitiar el acta de la subasta.

8.' Los Jueces de primera instancia 'declararán

quién eS el mejOr pOStOr en Cada SubaSta', y la INreC-

ción general de Propiedades é Impuestos adjudicará

la finca ó censo al que resulte mejor rematante, que-

. dando con la adjudicación perfeccionado el contrato,
. á no ser que existan motivos para no aprobar las su-

bastas, en cuyocaso dicho Centro directivo resolverá

ó propondrá al Ministerio lo que crea más procedente

según las circunstancias.

9.' 'Las ventas se efectuarán á pagar en metálico

y en cinco plazos deá 20 por 100 cada uno. El pri-
.. mer plazo se satiéfará dentro de los quince .días si-

guientes al de haberse notiílcado al comprador la ad-
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judicación, y los cuatro restantes en igual dia que el

primero de los cuatro anos siguientes, ó sea con in-

tervalo de un ano.

10.' Las ventas de los edificios pú.blicos á que se

refiere la ley de '21 de Diciembre de 1876, se hacen á

pagar en metálico y en tres plazos v dos anos. El pri-

mer plazo se satisfará al contado en los quince dias

inmediatos á la netificación de la adjudicación, y será

del 20 por 100 del precio, El segundo y tercero serán

del 40 por 100 cada uno, pagándose al año y á los dos

anos de haberse realizado la venta,

11.' Los compradores están obligados á otorgar

pagarés á favor del Estado por los plazos sucesivos al

primero.

t'2.' Los bienes inmuebles y Derechos reales ven-

didos por el Esrado quedan especialmente hipotecados
á favor del mismo para el pago del precio del re-

mate.

13.' A los compradores que anticipen uno ó más

plazos se les hará la bonificación del 5 por 100 al ane.

14.' Los compradores que no satisfagan los plazos

sus lespectivos vencimientos, pagarán i por 100

mensual de lllteieses de deinola.

Les delegados de Hacienda v los interventores son

«espousables msncomuuadamente con los deudores

del pago de los intereses de demora si no publican

oportunamente los avisos para que los compradores

paguen, ó si, publicados, dejan pasar el plazo marca-

do en el art. ".' de la ley de 13 de Junio de 1878 sin

expedir los apremios. Esta responsabilidad se exten-

derá al Delegado de Hacienda de la proviucia en que

resida el deudor, si recibida la certificación del descu-

bierto uo expide el apremio en el término de diez

dias,

15.' Las fincas que salgan á priuiera subasta por

llu tipo que no exceda de 250 pesetas, se pagarán en

metálico al contado dentro de los quince dias sigúien-
tes al de haberse notificado la orden de adjudi-

caci6n.

16,' Si las fincas en veuta contienen arbolado, y

el valor de éste, según el precio obtenido, excede del

importe del primer plazo que ha de realizarse al con-

tado, además de quedar responsable al cómpleto

pago en que hayan sido rematadas, presentarán los

compradores, antes de verificarse el pago de aquel

plazo, fianza equivalente al valor que resulte tener el

arbolado, prorrateaude entre el de éste y el del suelo,

según la tasación, el de adjudicación.

Dicha fianza puede consistir en otras fincas con re-

baja de la tercería parte de su,valor de tasación ó

en titulos de la Deuda ú otros efectos ó valores pú-
. blicos cotizables en Bolsa, al precio de su cotizaci6n,

y. no se alzará hasta que la Hacienda reciba el total.

importe del valor del arbolado por el cual fué aquélla

prestada, y un plazo más de los pendientes si la finca.

se compone de suelo y arbolado, ó hasta que estén

pagados todos los plazos si se tratase solamente de la

venta del arbolado.

17.' Los 'Compradores de fincas con arbolado no

podrán hacer cortas ni talas mientras no tengan pa-

gados tedos los plazos,

Para hacer cualquier corta ó limpia que sea nece-

saria para la expletacióü ordinaria del monte, y aun

para su fomento y conservación, deberán 165 compra-

dores obtener permiso de :ia. respi,ctiva Delegación de

Hacienda,

Este permis«t se otorgará oyendo al Ingeniero de

Monte- de la= regtén, y atempérándose k las üglas

que el mismo establezca.

Toda corta verificada sin él peimiso correspon-

diente ó csütravtuiendo á las reglas márcadas, podrá
ser denún@kda come hecha en montes del Estado,

suspendida por la Administración y cástigida con

arregle á la iegiglación de montes y al (Mdigo
penal.

18.' No se exigirá la expresada fianza cuando los

rematantes anticipen desde luego ia cantidad corres-

pondiente al válor del arbolado, seguu el precio de la

venta.

Pol. último, se hallan exceptuados de prestar dicha

ñanxa los rematautes de fincas que conteugau olivos,
marizanos ú otros árbeles frutales que no se conside-

ren comprendidos en la selvicUltiira: pero los com-

pradores quedan obligados á no descuajarlos ni cor-

tarlos de uua manera inconveniente mientras no'ten-

gau yagados todos los plazos,
19.' Los compradores de fizicas urbanas uo po-

drán demolerlas ni derribarlas sino después de hNber

afianzado 6 pagado el precio total del remate.

'?0.' Es de cuenta de todos los compradores el

pago de los derechos por la' publicación del anuncb)

de ia venta de cada fiáca, lote 6 censo, el de los de-

rechos de los Jueces, escribanos ó notarios y prego-

neros que hayan interveni«io eu las subastas, el de

los honorarios de les Peritott por la determinación de

los bienes y su tasarión, los ~derechos de enajenaci6n

y el reintegro del papel de los expedieutes judi-
ciales,

'>1.' Todo comprador, Armados los'pagaréá y ex-

pedida que le sea la carta de pago, presentará 'ésta al

Juez de la subasta para que en su vista provea'auto
mandando otorgar la escritura, sin cuyo requisito uo

se procederá á dar ls posesión.
I a presentación de la carta de pago del primer' pla-

zo y la del ingreso de les pagarés ó la del total precio
de la venta al Juez de la subasta para 'el 'ótbrgámiert-
to de la escritura, habiá de efectuarse eü el término

de quitace dlas; contados desde el siguieute al en que

haya verificado el pago. Paáado ese plazo se obligará

por la via de apremio 'á los compradores al etorga-
miento de la escritura, exigiendo á los morosos una

multa igual al coste de la mistna escritura, lüclüso el

papel sellado.

Las adquifttüones hechas directamente de

bienes enajenados por el E@ado en virtud tlé las.'le-

yes de desainortización satisfarán, por impuesto de
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- traslación de domiaio, 50 céntintas,de,peseta por i 00

del va]ar sa que fuerea rematadas,

'LS.' Los Jueces de primer ~ instancia admitirán

Las cesioaes que bagait los reaaatantes dentro de los

diez días,.sigriieates al yaga dl l irapo>te del primer

plazo, siempre que este yago sl haya realizado dentro

del término de quince días, señaüado para dicho

efecto,

24.' La entrega de los bis+es enajenados por el

EatadO Se eateaderá efeCtuada Can el OtargamientO de

la escritura de venta.

25.' Cuando por. causas independientes de la vo-

'untad de las remataates. transcurra más de un año

.deSde la suba-ta á la adjudiCaeión, ó Cuanda despuéS

de satisfecha el primer. plazo pase igual término sia

pOder darleS paSezión,de la fiüaCa, es pOteStativO en

los adauiréatSs rescindir ó ao el contrato.

26.' Las compradíares hacen suyas los productos

de las fincas desde el dia en que se les uotifique la

orden de la adjudicación respectiva.

Si las fincas se hallasen arrendadas al hacerse la

, venta,, se estará á lo. dispuesto en el ar t. i.51 í del Có-

diga civil y en el 35 de La ley de i i de Julia de i856.

'2l.z, Los compradores tienen derecho á la indem-

nización por los desperfectosque hayan sufrido las fin-

cas desde que se terminó la operación pericial de tasa-'

ción para la venta basta, el día en que fué notificada la

ordea de adjudicación: pero. se hace preciso para el

recoaocimieatode tal derecho que aquéllos lo solicitep
ea el plazo improrrogable de quince días, á contar

desde la fecha de la escritura de venta, y que Los des-

perfectos ses,n probados y, justipreciados pericial-

meute.

28.' Ea las ventas de las bienes iamuebles enaje-

nables par el Estado ao cabe aplicar la doctrina de

los cuerpos ciertos y siempre habrá de ateuderse á la

extensión superficial ó cabida de las fiacas.

29.' Si resultase que Las fincas enajeaadas tuvie-

sea menos cabida ó arbolado que el consignado en el

aauacio de la venta, ó, por el contrario, apareciese

mayor. cabida,ó arbalado qutt el expresado en dicho

anuncio, y la falt,a, ó ea su caso, el exceso iguala ó

supera á la quiuta paüte del expresado ea el anuncio,
será nula. la venta; quedando, por el contrario, firme

y subsistente y sin derecho á iademaizacióa el Esta-

~ío ni el. comprador, si la falta ó exceso ao llega á la

quinta. parte, sin que ea ningun caso se admita la

doctrina de los cuerpos ciertos.

Las reclamaciones de nulidad de venta por falta en

la cabida o en el arhalado de las fineas habráa de

presezütarw por los compradores ea las Delegaciones
de Hacienda respectivas dentro del plaza imyrorro-

gable de cuatro años, contados desde el día. de la en-

trega de los bienes vendidos.

La accióa del Estado para investigar el exceso en

la cabida ó ea el arbolado de las flacas yor el mismo

enajenadas prescrihe á los quince años de- dicha en-

trega; ao pudiendo, par lo tanto, pasado este ylazo,

iacoarse'expediente de nulidad de la venta fundado

en tal exceso.

30.' En lo» juicios de reivindicación, evicción y

saueamieuto, está sujeta el Estado á las re las del de-

recho común,. así como á la indemnización de las car-

gas'de las fincas no expresadas en el anuncio de la

venta y en La escritura.

3i.' Conforme á lo establecido en la condición

anterior, si hallándose el comprador en pacifica pose-

sión de los bienes adquiridos fuese demaadsdo ante

cualquier Tribunal sobre la misma posesión, sobre

caigas ó servidumbres que no se hubiesen compren-

dido en la escritura de venta. deberá citar al Estado

para que por medio de su representacfión legal w

presente en juicio para fia evicción y saneamiento

consfiguiente.

3'2.' Cuando un gravamen ó derecho cualquiera
sea recLamado contra la finca ó fincas ó censos ven-

didos y fuese declarado legítimo, ya gubernativa-.

mente, ya por los Tribunales, el comprador podrá

reconocerlo á condición de que se le rebaje el capital

del importe de las obligaciones que tenga pendientes,
ó manifestar su negativa para que en su vista la Di-

rección general de Propiedades é Impuestos acuerde

lo que crea conveniente.

33,.z Las contiendas que sobre incidencias de la;

ventas de los bienes desamortizables y propiedades

del Estado ocurran. entre el mismo Estado y los par-

ticulares que cou él contraten son de la competencia
de la Administración activa mientras los comprado-

res no estea ea quieta y pacifica posesión de los bie-

nes enajenados.

Se entenderá que los compradores se hallan. en

quieta y pacífica posesión cuaado no hayan sido per-

turbados en ella durante un año y un día despué.' de

hecha la entrega de los bienes.

34,' Los Tribuaales no admitirán demanda algu-
na coatra los bienes enajenados por el Estado ó con-

tra la venta de los mismos, ni darán curso á las cita-

ciones de eviccióa que le hagan sobre el particular,
sin que antes se acredite debidamente en autos que los

interesados han apurado la vía gubernativa y sídoles

denegada.

35.' Las reclamaciones gubernativas previas al

ejercicio de la acción aate los Tribunales civiles, que

promuevan acerca de las ventas los que no hayan
contratado coa el Estado, y las de la misma índole

que promuevan los compradores después del año y

día de quieta y pacífica posesiob de los bienes serán

sustanciadas ea la forma dispuesta por el Real decre

to de 23 de Marzo de i 886. Las reclamaciones que se

suscitan antes de que transcurra ese tiempo se trami-

tarán con arreglo al Reglamento vigente sobre el pro-

cedimiento de Las económico-admiaistrativas.

36, Los'compradores declarados en quiebra por

falta de paga de los plazos posteriores al primero, no

tieaea derecho á reclamar ni recibir nadá por dife-

rencias entre las subastas en que fueroa rematantes
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y las que se celebren á consecuencia de la quiebra, en

el caso de que en éstas se obtenga mayor precio que
en las primeras. Lo único que podrán reclamar los

compradores quebrados, tan pronto como sea conoci-

do el resultado de la venta en quiebra y se haya po

sesionado de los bienes el nuevo comprador, es la de-

volución de lo satisfecho al Tesoro y el importe de las

mejoras útiles y necesarias, debidamente justificadas,
cuando sea posible hacerlo: después de quedar el Es-

tado completamente reintegrado de todo lo que hu-

biera debido percibir, subsistiendo la px'imera venta,

con los intereses de demora consiguientes.
Lo que se hace saber á los licitadores con el fin de

que no aleguen ignorancia.

MADRID.—PRUDENclo PSREX DE YELASCO> IMPREsoR

Calle ee Campomanee. nnm. 4,

Boletín 09.cial
DE

V'entas d.e Bienes Nacionales

PROVINCIA DE HUKSCA

Inserta los snuncios de subastas de mayor S> me-

nor cuantía de ls provincia de Huesos,

A D IVl I N I STRAC I O N

Calle de Campomauos, uum. 4, bajo.
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